
C.C.P.- Archivo

Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/013/2021

No. Folio INFOMEX: 00087721

Asunto: Acuerdo de Negativa.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO, A 02 DE FEBRERO
DEL 2021.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Para atender mediante ACUERDO DE NEGATIVA; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía electrónica el día
26 de enero 2021, y se tuvo por recibida con fecha 26 de enero 2021, y registrada bajo el número de expediente
HTE/CGTIPDP/SAIP/013/2021, en la que solicita lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

“COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN EL USO DE RECURSOS RECIBIDOS DEL FORTASEG, LO
ANTERIOR DURANTE EL AÑO 2020.” **. (SIC).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: “NINGUNO” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.
.

ACUERDO

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 21, 113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;
hago de su conocimiento que la información solicitada SE ACUERDA COMO NEGATIVA como manda el Comité de Transparencia en su
acta y acuerdo de fecha 02 de Febrero de 2021 con número HTE/CGTAIPDP/ACT/010/2021 adjunto al expediente.- - - - - - - - - - - - - - -
-

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante SARAI BELTRAN BECERRA, presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica
denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, en su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través
de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando
considere que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el
tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo
señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente
concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE LIA. CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por
los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital,
membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de
actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - -



Número de Acta: HTE/UTAIPDP/ACT/01 0/2021

DECIMA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA*-TonnrsPoNDlENTE 
AL EJERclclo 2021

ejercicio 2021 del Comité de

Transparencia como a efectos de llevar a cabo

Transparencia del AYuntamiento de Tenosique, Para lo cual se Propone el siguiente:

ORDEN DEL DIA

il.

ilt.

Asuntos Generales.

Ciausura de la reuniÓn.

Registro de Asistencia

Lectura y Aprobación del Orden del Día'

Análisis y aprobacion, en su caso, del pedimento reatizado a travé§ del oficio DFfvl/04112021' de

fecha 29 de enero oe zózi "ñd" 
p;; ;t LCP, J.os9 Lyis Ceron 

-V^rllasis, 
Director de Finanzas

Municipal, mediante 
"i-"uár-Jolicita'a 

la Unidad de Tr"ansparencia convocar al Comitá de

Transparencia de esre sujeto oblig"{q,:ot.ü finatidad de confirmar la clasificación de la

información requerida u tr"lá" U"f foiío PNT 00087721, y en su caso la elaboraciÓn de la versiÓn

pública de los documentoi qu" contengan información de acceso restringido'

L

IV

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS

Respecto al punto primero del orden del día. Se da cuenta con la lista de asistencia, en la que se registraron

Ios ¡ntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique' Tabasco' En ial virtud' se

declaró-válidamente instaurada la sesiÓn por existir quórum legal'

Respecto at punto segundo del orden del día. Se da lectura al Orden del Dia previamente circulado a los

integrantes, mismo qr" Lt aprobado por los integrante§ presentes del Comité de Transparencia'

Respecto al punto tercero del orden del día. Se pone a consideraciÓn de los lntegrantes del Comité de

Transparencia, el siguiente asunto:

> El 29 de enero de 2A21, el LCP. José Luis Cerón Villasis, Director de Finanzas Municipal, envió a la

Unidad de Traniparencia el oficio DFful/O412A21, mediante el cual solicitÓ convocar al Comité de

iransparenci, óáiá "onn*ur 
llclasiíicación de la infornnaclón como reservada, respecto "coPlA EN

YERS'ON ELECTRONICA DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN Et USO OE RECURSOS '
REC1B¡DOS DEL FORTASEG, LO A¡J¡ER'OR DTJRANTE EL AÑA 2020"' **Slc

El mismo día la LlA. carmen Landero GÓmez, Titular de la unidad de Transparencia del H

Ayuntamiento de Tenosique, solicitó al Presidente del Comité de Transparencia de este. Sujeto

g¡tigaOo cgnv6cer a sedión al Comité que preside, con Ia final¡dad de analizar el requerimiento

informativo, emitir su opirün y en su caso confirmar la clasificación de la información y elaboración de

la versión pública ,urp*áiu", con la intenciÓn de estar en condiciones de entregar 11 informacion

solicitada. 
\
t
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Este comité de Transparencia advierte que ia información soricitada a través de ia soricitud de información con

;H:r§'l;;,;Hffi;t"iü?i"#,'il;*Tiffi"$¡"Ji;;r,:t::1"::l:ur':a
ANTER¡OR DURANTEi[ÁfiJo z'azo':tstsl' es evioente que la difusión de ia informaciÓn en cue

contribuye a la rendiciól-Oe cuentaJ; a la transparencia: sino por el contrario podria actu,alizar un Caño

presente. probable y especifico a los,pnncipio.^i"riáüo. tutelados por la Ley de Transparencia y Acceso a la

información púbtica det Estado de Tabasco, ,f *ii*üáit"l-Cputt'"ufares ínformacion que debe encontrarse

reservada.

consecuentemente, este comité de Transparencia advierte en forma indubitabre que ra información en cuestión

encuadra en ra hipótesis prevista en ras fracci"o;ilr-y i,r derarlicuro 121 de ra Ley de ia materia, en

concordancia 
"on "l 

nuÁJá 110 cuarto perrutl'iu iu iuy c"n*ral del sistema Nacional de seguridad' los

cuales se transcriben a continuación^

LeydeTransparenciayAccesoalalnformaciénPúblicadelEstadodeTabasco

Artículo121.-?aralosefectosdeestaleyseconsiderainformaciónreservadalaexpresamente
clasificada por el Comite Oe'1rái,sparencia de cada uno de los Suietos Obligados' de

conformidad con los criterios *Jrni"i¡¿ou en la Ley General y en la presente Ley La

clas¡ncac¡Jn de la ¡nformación procede cuando su publicaciÓn:

l. comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pÚblica y cuente oon un propÓsito genuino y un

efecto demostrable:

lV.Puedaponerenriesgo,tavida,seguridadosaluddeunapersonafísica;

Xlll. Por disposición expresa de una ley, tengan tai carácter; sÍempre que sean acordes con las bases'

principios y disposiciones estabtácidas en esta ley y no la contravengan; asi como las

previstas en tratados internacionales'

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad

.,Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las

Bases de Datos del Sistema Nacional de lnformaciÓn, así como los Registros

Nacionales y ia información contenida en ellos, en mater¡a de detenciones,

información cr¡minal. personal de seguridad pública, personal y equipo Ce los servlclos

de seguridad p¡vada. armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares. teléfonos

cetulaies, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminaciÓn anticipada,

sentenciados y las demás necesarias para la operaciÓn del Sistema, cuya consulta es

exclusiva de lás instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso,

a través de ios servidores públicos que cada institución designe, por lo que el público

no tendrá acceso a la informaciÓn que en ellos se contenga'"

por tal motivo y con {undamento en el articulo 48 fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Publ¡ca dei Estado de Tabasco y del análisis realizado por el Birector de Finanzas Municipal y

por los integrantes del Comité de Transparencia, se tomó la siguiente determlnaciÓn:

1. En relación a las Facturas que amparan en que fue utilizado el recurso del FORTASEG
del ejercicio fiscal 2020, al ser una descripción detallada de un bien o servicio en la especie
de sequridad pública. deben considerarse balo reserva Lotal. I

I

Por lo anterior, este Comité de Transparencia emite ei siguiente acuerdo: I
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PRIMERO. Con {undamento en ios artículos 48. fracción il. 108, 112y 121de la de Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Púbtica del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia @ clasificar
como restringida en su modalidad de fgqglyglotal las Facturas durante el año 2020 que arnparan en que

fue utilizado el recur§o del FORTASñG.

SÉGUNDO. En atención a las fracciones l, lV y Xllt del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Tabasco, en concordancia con el numeral 110 Cuarta párrafa de Ia Ley

General del Sistema Nacional de Seguridad, y en 1o dispuesto en los Lineamientos Generales en Materia de

Clas!ficación y Desclasificación de la lnformación, así como para Ia Elaboración de Versiones PÚblicas, se

reserva la información en los siguientes términos:
lnformaeión gue se s'eserva: Expediente gue contiene las Facturas que amparan en

que fue utilizado el recurso del FORTASEG del año
,2ü24.

Plazo de reserva r Cinco años

Autoridad o servidor Público
I responsable para su rcsguardo:
|,..'.......'

i Páfá á Fártes ¿el ooiüménto que Cá
reserva:

I t-CP. Joie uti Ceién Viltátis

Dilsqgtqe.fitAltleqtvtL¡nicjpdg§ __
De manera total

--.-l

Fuente y archivo donde radica la
informaeión:

Dirección de Finanzas Municipales

TERCERO. Elabórese un Acuerdo de reserva por cada expediente y desarrÓllese la prueba det daño contenida
en el numeral 112 de la Ley de ia materia, en los términos señalados por el Comité de Transparencia de este

Sujeto Obligado.

CUARTO. Remítase copia de todas las actuaciones desarrolladas por este Comité al titular Ce la Unidad de

Transparencia de este Sujeto Obligado con ia finalidad de dar cumpiimiento a solicitud planteada.

Respecto al punto cuarto del orden del día. Se cedió la palabra a ios integrantes del Comité, quienes

manifestaron estar de acuerdo con la resoluciÓn emitida.

Respecto al punto quinto del orden del día. Se dio por terminado el orden del dia y por ello se deciararon
clausurados
firmando en
misma

los de esta sesión, siendo las once horas del día dos de enero de dos mil veintiuno,
rnargen y al calce quienes en elia intervinieron, para mayor constancia y validez de la

PROTESTAMOS LO NECESARIO

SUAREZ C. VICTOR M.ANUEL M BLANCAS
DIRECTOR DE ASUHTO§ JURíDICOS

CERéN ULLASIS

al

C, ALEJANDRO SAL

3

DE FINANZAS MUNICIPAL

-l



EXPEDTENTE pE RESERVA NUMERO 00212021

En la ciudad de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las once horas de!
02 de enero de dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo establecido en los
artículos 47 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Tabasco, se encuentran reunidos en la oficina de la planta alta de
la Contraloría Municipal, ubicada en el Palacio Municipal, sito en la calle 21, sin
número, colonia Gentro, el Contralor Municipal y Presidente del Comité de
Transparencia C. Alejandro Salvador Vela Suarez, C. Víctor Manuel lUlendoza
Blancas, Director de Asuntos Jurídicos e tntegrante del Comité de Transparencia,
C. José Luis Cerón Villasis Director de Finanzas e lntegrante del Comité de
Transparencia como a efectos de Ilevar a cabo el
del ejercicio 2A21del Comité de Transparencia.

VISTOS. Para resolver la soticitud de clasificación de la información de acceso
restringido en la modalidad de reserva, correspondiente al "Expediente que
contiene las Facturas que amparan en que fue utilizado el recurso del
FORTASEG del año 2A20". Con base en los siguientes.

ANTECEDETES

Út*llCO. Con fecha 29 de enero de2021, mediante el oficio número DFM1O41IZ021, se
recibió la solicitud de reserva de información por parte del LCP. José Luis Cerén
Villasis, Director de Finanzas Municipal, en la cual peticiona se convoque a sesión del
Comité de Transparencia del Sujeto Obligado para efectos de que confirme la solicitud
delacuerdo de reserva del "Expediente que contiene las Facturas que amparan en
que fue utilizado el recurco del FORTASEG del año 2020". La anterior solicitud
obedece a que la citada información se adecúa alsupuesto previsto en las fracciones
l, lV, Xlll del artícula 121de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública
del Estado de Tabasco, en concordancia con el numeral 110 Cuarto pánafo de la Ley
General del Sistema Nacionalde Seguridad: los cuales se transcriben a continuación.

CONSIDERANDOS

PRII,IERO. Que el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique
Tabasco, es competente para confirmar, modificar o revocar las determinacÍones
que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titutares
de las áreas administrativas de los Sujetos Obligados de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Que los artículos 3 fracción X)/1, 50 fracción Vll, 109 segundo párrafo
y 121fracción XVI de la Ley de Transparfncia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, señalan ' t
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Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de
Tabasco

Artículo 3. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

xvl. lnformación Reservada: La inforrnación que se encuentra
temporalrnente sujeta a alguna de las excepciones previstas en esta Ley.

Artículo 50' Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes
facultades y Obligaciones:

Vlll. Verificar, en cáda caso, que la informacién solicitada no esté clasificada
como reservada o confidencial.

Artículo 109, Los documentos clasificados como reservadüs serán públicos
cuandCIl

La información clasifieada como reservada, tendrá ese carácter hasta por
un lapso de cinco años, tratándose de Ia información en posesión de los
Sujetos Obligados en esta Ley. El periodo de reserva correrá a partir de la
fecha en que se clasifica eldocumento. Esta será accesible al público, aun
cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir las
circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los sujetos
Obligados o previa determinación del Instituto.

Artículo l2l.Paraefectss de esta Ley, se considera información reservada
la expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno
de los sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en
la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la información
procede cuando su publicación:

l. comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con
un propósito genuino y un efeeto demostrable:

lv. Pueda poner en riesgo, la vida, seguridad o salud de una persona física;

Xlll. Por disposición expresa de una ley, tengan taf carác-ter; siempre que
seán acordes con las bases, principios y disposiciones establecidas en esta
ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados
internacionales.

Ley General del Sisterna Nacional de Seguridad

"Se clasifica como reservada la informacién contenida en todas y
cada una de las Bases de Datos del $istema Nacional de
lnformación, así como los Registros Nacionales y la información
contrenida en ello§, en materia de detenciones, información criminal,
personal de seguridad públicfl, personal y equipo de los servicios
de seguridad privada, armfento y equipo, vehículos, huellas
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dactilares, teléfonos celulaiei,'meOiOas cautelares, soluciones
alternas y formas de terminacién anticipada, sentenciados y las
demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es
exclusiva de las instituciones de seguridad Pública que estén
facultadas en cada caso, a través de los servidores publicos que
cada institucíón designe, por lo que el público no tendrá acceso a ra
información que en ellos se contenga."

TERCERO. Que, del estudio realizado por los integrantes del Comité de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, a la solicitud de
reserva de información formulada por el Director de Finanzas Municipal, se obtiene
lo siguiente:

Se estima que es procedente clasificar comCI restringida en su modalidad de
reserva, totql, el del "Expediente que contiene las Factura$ que amparan en
que fue utilizado el recurso del FORTASE§ del afra 202A*. En virtud de
encontrarse en Ia hipótesis prevista en la fracción l, M, Xlll del artícuta 121de la
Ley de la materia, en los siguientes términos:

materia de seguridad pública que se otorga a los municipios y
demarcaciones tenitoriales de la Ciudad de México, y á las entidades
federativas.

profesionalización, certificación y equipamiento de los elementos
operativos de los municipios beneficiados de acuerdo a los programas de
prioridad nacional que emite el $ecretariado Elecutivo del Sistema Nacional
de §eguridad Pública"

En ese orden de ideas, las facturas que amparan en que fue utitizado el recurso del
FORTASEG del año 202A, deben considerarse como información de acceso
restringido en su modalidad de reserva total, en razón de que en dichas facturas
se hace una descripción detallada de la adquisición de un bien o servicio, por lo
que debe considerarse gue su publicidad implica difusión de mayores elementos
que ponen en riesgo la capacidad de reacción de las fuerzas policiales lo que sin
duda pone en riesgo la seguridad pública.

Cabe destacar que, las razones esenciales para reservar de manera total las
facturas mencionadas, son precisarnente que, las prioridades del prograrna están
encaminadas a cumplir los siguientes puntos:

r Desanollo, profesionalización y certificación Policial.
r Sistema nacionalde información para la seguridad pública.
I lmplementación y desarrollo del sistema de justicia penal.
. Tecnologías, infraestructura y eeuipainto de apCIyo a la operación policial.
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. Sistema nacional de atención de llamadas de emergencia y denuncias
ciudadanas.

. Diseño de políticas públicas destinadas a la prevención socialde la violencia.

Además, es prioritario para los §ujetos Obligados proteger información pública que
pueda afectar circunstancias de legitima actuación gubernamental al momento de
ser difundida, ya que al hacerse del conocimiento de uno o varios individuos o
gobernados pudiera poner en peligro la vida del servidor prlblico, la de otros
servidores públicos, o de terceros, así como poner en riesgo el desarrollo normal
de acciones que por su propia naturaleza deben ser reservada§, de conformidad
con la ley que los rige, como en este caso acontece con la información que se tiene
encomendada a los elementos de seguridad delAyuntamiento en cuestión.

CUARTO. Por las consideraciones vertidas, se acreditan los elementos contenidos
en el añículo 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Tabasco, que a la letra dicen.

Artículo1l2. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado
deberá justificar que:

l. La divulgación de la información representa un riego real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo a interés público o a la seguridad del
Estado.

ll. El riesgo de perjuicio que suponía Ia divulgación supera el interes público
de que se difunda: y

Ill. La limitación se adecua al principio de proporcíonalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

En la aplicación de la prueba del daño, este Sujeto Obligado justifica lo eeñalado
en cada una de las tres fracciones contenidas en el numeral 112 transcritas
anteriormente, de la siguiente manera:

Artículo 121 LTAIPET Prueba del Daño

l. Comprometa la seguridad
del Estado, la seguridad
pública y cuente con un
propósito genuino y un
efecto demostrable:

lV- Pueda ponér en riesgo,
la vida, seguridad o salud de
una persona física;

La difusión de la información que se reserva
causaría un detrimento e la eficiencia del sistema
de seguridad pública que protege todas las
instalaciones del Sujeto Obligado, así como a los
servidores públicos que integran el Ayuntamiento
de Tenosique, y sobre todo a la ciudadanía en
general, pues se brindaría información a favor de
aquellos interesados en merrnar la integridad del
mismo sistema, ya que indirectamente a través de
la difusión de las labores de seguridad y custodia,
se podrían ponocer las fortalezas y{a debilidades



que en materia se tenga; asimismo el
información, podría poner en riesgo la actividad
desarrollada, pues con Ia difusión del número de
elementos que realizan dichas labores,
equipamiento, horarios de vigilancia y demás
acciones que se realicen, así como identificar
plenamente al personal que labora como tal, se
podrían identificar las estrategias respecto de las
entradas y salidas delpersonalque labore en dicho
inmueble, así como el modus operandi de las
accisnes de seguridad y custodia de la población;
así también, se pudiera poner en peligro la vida de
ese personal comisionado, familiares y la de otros
servidores públicos o de terceros; lo que implicaría
revelar información de las tácticas, modos de
acción y modalidades de operación que se realizan.

Es importante destacar que el hecho de hacer
públicos la informacién del expediente en análisis,
potencializa al crimen organizado para cuantificar
la forma y términos en que pueda eliminar,
corromper o anticipar las labores de seguridad y
vigilancia por parte de los elementos de seguridad
pública que realizan al interior de este Sujeto
Obligado, así como identificar plenamente al
personal que realiza dicha labor, en $u caso, al
servidor publico, exponiendo su vida, la dé sus
familiares e íncluso, la de terceros.

acceso de la

I Xlll. Por disposición expresa
I de una ley, tengan tal
, carácter; siempre que sean
i acordes con las bases,
I principios y disposiciones
establecidas en esta ley y no
la contravengan; así como
las previstas én tratados
internacionales.

Es claro que la información solicitada encuadra
perfectamente en esta hipótesis ya que se
encuentra relacionada con el precepto 110 de la
Ley General del §istema Nacional de Seguridad
Pública, el cual dispone en su párrafo tercero que
los integrantes del sistema están obligados a
compartir información sobre seguridad pública que
obre en sus bases de detos, con las del Centro
Nacional de lnformación. Y se clasifica como
reservada la información contenida en todas y cada
una de las bases de datss del sistema, así como
Ios registro nacionales y Ia información contenida
en ellos, en materia de detenciones, informacíón
criminal, personal de seguridad pública, personaly
equipo de los servicios de seguridad privada,
armamento y eguipo, yehículos, huellas dactilares,
teléfonos celulares, medidas cautelares,
soluciones alternas y formas de terminación
anticipada , Tentenciados y las demás necesarias
para la op#ación del sistema cuya consulta es

\
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de las instituciones de seguridad pública,
por lo que el público no tendrá acce§o a la
información que en ellos se contenga.

Por tal motivo, el proporcionar información
contenida en el expediente en cuestión, se
entorpecería el trabajo de las entidades
responsables de la seguridad del Estado y de lo*
gobernados, ya que los riesgos y daños que
pudieran causar la difusión de la información en
comento son superiores al derecho de acceso a la
información, pues además de los daños presentes
y específicos que se originarian con la difusión de
la información, se estaría contraviniendo la Ley
General del Sistema Nacional de $eguridad
Pública, la cual tiene como objetivo "el buscar
establecer la distribución de competencias y las
bases de coordinación entre la federación, los
estados, el distrito Federal y los municipios en
materia de seguridad pública", por lo tanto el
difundir la informacién que hoy se reserva,
generará la inobservancia a las restricciones
establecidas en los ordenamientos iurídicos
transcritos en este acuerdo y lo que busca con Ia
reserva es precisamente una medida de proteeción
de bienes jurídicos de mayor jerarquía que el
derecho de acceso a la información, como lo son
aquellos intereses públicos que ya son tutelados
por ordenamientos legales especificos de donde se
origina su naturaleza de reservada, como en este
caso, una corecta y efectiva rendición de cuentas
a la sociedad.

exclusiva

En conclusión , en un Estado democrático es necesario que los gobernantes
garantieen el respeto de los derechos fundamerrtales de los gobernados, tales
como la vida, la integridad física y la salud de las personas, por esa razón, el
ejercicio del derecho de acceso a la información no puede ser ilimitado o absoluto,
ya que existe informaciÓn que por su naturaleza debe reservarse.

Fuera y dentro del Estado existerr persona§, asi corno organizaciones qué por
diversos motivos, tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y
seguridad de los habitantes de la entidad; es por ello que la divulgación de la
información que se clasifica en este documento, constituye una desventaja ante las
organizaciones criminales alas que combate día a día; ya que la divulgación,
facilitaría que esas personas ylo organizaciones interesadas una gran afectación a
las funciones legales que tiene el imperativo de realizar este §ujeto Obligado.

Por todo lo anteriormente descrito V fufado, se emite el siguiente:

II
\
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ACUERDO

úNICO. De conformidad con los argumentos expuestos en los considerandos

Primero, §egundo, Tercero y Cuarto del estudio y análisis del presente asunto, el

Comité de fransparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, clasifica

como restringida en su modalidad de RESERVA TOJAf- "Expediente que

contiene IaJ Facturas que amparan en que fue utilizado el recunso del
FORTASEG del año 2020".

En atención a las fracciones I, lV y Xllldel artículo 121 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformacién Pública del Estado de Tabasco, en concordancia con el

ñumeral 110 Cuarto párrafo de Ia Ley Generaldel Sistema Nacionalde Seguridad,
y en lo dispuesto en los Lineamientos Generales en Materia de ClasificaciÓn y

Desclasificacién de la Información, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas SC la información en los ientes términos

Asi lo resolvieron por unanimidad de votos Ios integrantes de este Comité de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique Tabasco, en ses¡ón de fecha 02 de
enero de 2021.

PROTESTAMOS LO NEGESARIO

G. ALEJANDRO SAL SUAREZ C. VICTOR MANUEL §LANCAS
DIRECTOR DE

CENÓN VILLASIS

Expediente que contiene las Facturas que amparan en
que fue utilizado el recurso del FORTASEG del año 2020.

lnformación
reserva:

que se

Cinco añosPlazo de reserva:

Director de Finanzas Municipales

LCP. José Luis Cerón VillasisAutoridad o servidor
público responsable Para
su resguardo:

De manera totalParte o
documento
reserva:

partes del
que §e

Dirección de Finanzas MunicipalFuente y archivo donde
radica la información:

CONTRALOR

DE FINANZAS MUNICIPAL

JURíDICOS
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Oflcio No, DFMl04t/2021

Asunto: el que se indica

Tenosique, Tabasco, a 29 de Enero de 2021

LIA. Carmen Landero Gómez

Titular de la unidad de transparencia

acceso a Ia información pública y

protección de datos personales.

PRESENTE:

Me refiero en particular a su oficio HTE/PRE/UTAIPDP/SAIP lOL3l2021 derivado de la

solicitud PNT.- OOO8772L por el C. Sarai Beltran Becerra, donde solicitan: *COPIA 
EN

VERSTON ELECTRONTCA DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN EL USO DE RECURSOS

RECTBIDOS DEL FORTASEG, LO ANTERIOR DURANTE EL AÑO 2O2O-**SIC, al

respecto en términos del numeral 79 fracciones XII y XIII de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco esta dirección de finanzas se encuentra en disposición

para informar,

Que en esta dirección de finanzas en términos del artículo 79 de la vigente ley orgánica de

los Municipios del estado de tabasco, cuenta con un total de 25 facturas impresas en

original que entregan cada uno de los proveedores, respecto al contenido de la información

de cada factura se advierLe la procedencia de su restricción, en términos del aftículo 121

fracciones I,IV.XIil Y XVII de la ley de transparencia y acceso a la información pública del

estado de tabasco, en conexión con el numeral 110, párrafo tercero de la ley general del

sistema nacional de seguridad. En el capítulo quinto décimo séptimo fracciones IV, VI, VII,

Callo 21 §lN fol. Centro C.P. 86q01
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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VIII, décimo octavo de "los lineamientos generales en materia de clasificación y

desclasificación de la información, asícomo para elaboración de versiones públicas.

Por lo tanto solicito se convoque al comité de transparencia de este sujeto obligado con la

finalidad que anal¡ce el expediente citado y autorice la RESERVA TOTAL DE LA

INFORMACION en virtud que en ellas se hace una descripción detallada de la adquisición

de un bien o servicio que al darla a conocer pone en riesgo la capacidad de reacción de las

fuerzas policiales de este municipio.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial y afectuoso saludo

ATENTA ENTE

LCP. CERON VI[n6C{irér* pr
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c.c"p. archivo
C.c.p. Lic. Lázarc Jiménez Ara. - Secretario del Ayuntamiento

Calle 21 SlN Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Pino Suáree, Tabasco, México
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La Ví¡ del Pragreto

U nidad de Transpa renc¡a,
Acceso a la lnformac¡ón Pública
y Protección de Datos Personales

IE},It]SIAUE, TABA§I8.

E.P. JESÉ tUE [ERÚfl 1IIIA§IS

I]IREIIIIR BE FI}IANZAS

PRESEIITE.
ÉNil AT'I{ LT.P. MARIA}¡A XIMEHA FEREZ IJERA

El'ltA[E 0E 1RA],|SPAREi|HA

PNESEI{TE:

LIA. IAlll'lEN LANDtll0 t[l,lEl, en mi calidad de Tituiar de la l]nidad de Transparenuia, Acces¡ a la lnlormarión Fública y Prnterciún de 0atus

Fersonales del H. Ayuntamiento Innstitucinnal del Municipin de Tenosique, y en tÉrminns de los artículos, E de la [nnstituciún Pnlítira de lns

Estad¡s ilnidos Mexicanos, SI Fracriún ill,5?, lZE y 131 de la Ley de Transparencia, Acues¡ a la lnfnrma¡iún Priblica del [stado de Tabascs,

proredn a requarir a usted comn Sujetu Übligado de esta Área Administratrva, para que en un tÉrmins ns mayor a 3 días hábiles csntado a

partir de que surta efecto esta l{stificaciún, entregue a esta Unidad de Transparencia lo §iguiente:

Dicha iniormaciún se deberá entregar de forma electrúnica. digitallzada y resguardada an memoria USB o 0isco de [0. Apercibiend¡ de no

cumplir se haria acreednr a algunas de ias sannrnnes a qLrB se refiere el capÍtulo nnyenn de ia Ley en materia, pnr parte del lnstitutn

Iabasquenn du Transparenria y Acceso a la lnf¡rmaciún Publica. Pnr in tantn, se prncede a su nutifiraclún, de cnnfrrmiriad rnn la Ley de

Transparenria y Anceso a la lnlnrmaciún Fública dei Estado de Tahasco. para tndos los efectns legales a que haya lugar.

Hora: l,inmhre de quien recihe la notrfiraciún:

.,:.

1'd

z8-0t-2[2r
HTE/F li E/UTAI F ÜP/SAI FItIIS/202I

§[LIHIIJD DE l|{tüfil,tAü[N PNT ]'ls U0087721

SARAI EELTRAil EEIEñRA

Fecha:

LiA IAlll',fEl,l

TITUIAR I]E UI
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 25/01/2021 22:38 
Número de Folio: 00087721 
Nombre o denominación social del solicitante: Sarai Beltran Becerra 
Información que requiere: Copia en versión electrónica de las facturas que amparan el uso de recursos
recibidos del FORTASEG, lo anterior durante el año 2020
 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
17/02/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.



 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
03/02/2021. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 29/01/2021 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.


